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SECCIÓN DOOTBMAL 

E s t á n e n u n e r p o p 

En las discusiones últimamente habidas en el 
Congreso de Diputados con motivo de las cues
tiones surgidas entre el Gobierno y las oposi
ciones para llevar las obligaciones de primera 
enseñanza al presupuesto general del Estado, 
algunos oradores han puesto de relieve su gran 
desconocimiento de lo que en España son las 
escuelas y los maestros. 

Respecto de las primeras han dicho que son 
lugares que los niños miran con horror porque 
se hacen refractarias á los sentimientos, á los 
gustos y á las aficiones que dominan en la i n 
fancia; y en cuanto atañe á los segundos, que 
carecen de los necesarios conocimientos para 
dar los más principales rudimentos de ense
ñanza. 

Tan equivocados son los juicios formados 
por esos señores en lo que afecta á las escuelas 
como los que hacen relación con los encarga
dos de la enseñanza; y para convencerles de 
ello no tendríamos más que presentarles las ac

tas que las Juntas locales levantan cada año y 
remiten á las provinciales de Instrucción públi
ca con motivo de los exámenes generales que 
celebran anualmente, y verían que de cada cien 
exámenes noventa y cinco, por lo menos, han 
satisfecho á las mencionadas corporaciones. 

No se puede, pues, sin caer en lamentables 
equivocaciones, formar juicio del profesorado y 
de las escuelas sin detenido examen; ni exponer 
conceptos que, por falta de estudio y de re
flexión, ofenden á una clase entera, con daño 
siempre de la educación y de la e n s e ñ a n z a que 
todos estamos interesados en fomentar. 

Por otra parte, muchos maestros, la casi t o 
talidad, saben bien, y á ello ajustan sus tareas, 
que la escuela de hoy no es la escuela de hace 
medio siglo; que las lecciones de cosas, ó como 
decimos en lenguaje moderno y corriente, la 
enseñanza de objetos sustituye ventajosamente 
á las antiguas explicaciones, y que la viva voz 
y el método interrogativo dan á la instrucción 
primaria un carácter eminentemente práctico, 
de aplicación y positivo, que, en una veintena 
de años, aproxime nuestra educación popular al 
nivel de lo que es en otras naciones. 

Pero para conseguir este feliz resultado es de 
absoluta necesidad que no se aisle al maestro 
en su escuela; que coadyuven á esta obra de 
progreso, lo mismo los padres de los alumnos 
que las autoridades locales y todas las gentes 
de voluntad; que para esta obra de regeneración 
implante el Gobierno una inspección positiva y 
verdadera que aliente á los tímidos, que estimu
le á los aplicados, y que haga de la escuela de 
instrucción primaria el instrumento más eficaz 
de educación útil y el centro donde se adquiera 
el verdadero aprendizaje de la vida. 

Que esta es la misión de la verdadera es
cuela. 
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SECCIÓN OFICIAL 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 

S u b s e c r e t a r í a 
Incluidas entre las obligaciones del Estado, por 

el artículo 13 de !a vigenta Le^ de presupuestos, las 
atenciones de 1.a enseñanza, es indispensable que 
se dicten las necesarias disposiciones para que los 
gastos se realicen ordenadamente y pueda el servi
cio ejecutarse con la mayor brevedad posible, y co
mo para esto es preciso que la Ordenación de pagos 
por obligaciones de este ministerio, á cuyo cargo 
han de estar encomendadas especialmente Ids aten
ciones de personal, conozca los conceptos generales 
que han de servir de base para su organización y 
desenvolvimiento, y que asimismo tengan conoci
miento de ello los Redores de los Distritos univer
sitarios, las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica, los Habilitados de los partidos judiciales y 
cuantos Centros y Fancionarios hsn de intervenir 
en el pago de las atenciones de 1.a enseñanza; Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha dispuesto que se ponga en 
conocimiento de V. E. lo siguiente: 

1. ' Los pagos se efectuarán por meses vencidos 
y mediante nóminas que redactarán los Habilitados 
de los partidos judiciales. 

2. a Para la formación de estas nóminas las Jun
tas provinciales de Instrucción pública facilitarán, 
antes del día 15 de cada mes, á los actuales Habili
tados ó á los que en lo SUCCBÍVO se nombren, los da
tos necesarios para la redacción de aquéllas, tenien
do en cuenta lo dispuesto ea la Ley da 16 de Julio 
de 1887 en lo que amatoria de descuentos se refiere. 

3. ° Los habilitados remitarán á las Juntas pro
vinciales, el dia 20 de cada mes, las nóminas cerra
das, fechadas en este mismo día, y bajo su firma 
consignarán en ella los haberes, conforme á ios da
tos recibidos de las Jautas provinciales. 

4. ° Dentro de las nóminas deben ser comprendi
dos los siguientes conceptos: 

{a) Sueldo legal de la escuela. 
ü)) Retribuciones convenidas. 
\c) Aumentos voluntarios. 
Id) Premios. 
(<?) Gratificación por enseñanza de adultos. 
Los aumentos voluntarios, premios y gratificacio

nes de adultos, en el anterior detalle referidos, serán 
los que estuviesen ya fijados y vinieran disfrutand© 
los Maestros en 31 de Diciembre último. 

5. ° En las nóminas deberán figuran los descuen
tos que para el Tesoro y la JaLta de Derechos pasi
vos del Magisterio vienen obligados á satisfacer los 
Maestros conforma al Reglamento de 10 de Agosto 
de 1893; art. 6.° de la Ley do presupuestos de 1900 
y Ley de 16 de Julio de 1887. 

6. Recibidas en las Juntas provinciales las nó 
minas formuladas por los habilitados, los secreta
rios de estas corporaciones procaderán á su examen, 
y si las encontraran conforojes con los datos que 
hubiesen facilitado, pondrán en aquéllas el V.0 B.0 y 
su firma, remitiéndolas antes del día 23 á la Orde
nación de pagos por obligaciones de este ministerio, 
y mediante oficio en el que so ha da hacer constar 
por partidos judiciales, los nombres de los habilita
dos a cuyo favor han de ser expedidos los libra
mientos. 

7. ° A la primera nómina del mes de Eaero, y 
como medio de justificar, por esta sóla vez, la en
trada de cada perceptor en ella, se unirá por las 
Juntas provinciales una certificación expedida por 
el Secretario con el V.8 B.0 y conforme del Gober
nador Presidente, en la que partidos judiciales y 
Ayuntamientos, se hagan constar las escuelas, nom
bres y categorías da los maestros, maestras y auxi
liares de las mismas, el importa de cada uno de los 
conceptos expresados en el núm. 4 de esta circular 
y la situación legal de los maestros en 1.* del co
rriente. 

Eu lo sucesivo, el ingreso en nómina y las bajas 
del personal que figure en la del mes de Enero, se 
justificarán en la forma que la Ordenación da pagos 
por obligaciones da este ministerio determine. 

Tanto las nóminas como la certificación á que 
este número se refiere, deben ser remitidas por ejem
plares duplicados. 

8. * A partir de la fecha de esta circular, todas 
las entidades ó funcionarios que en virtud de las 
vigentes disposiciones están facultados para efec
tuar nombramientos de maestros y auxiliares, ya en 
propiedad, ya interinamente, darán traslado de 
aquellos á la Ordenación de pagos de este minis
terio. 

Asimismo las Juntas provinciales darán conoci
miento de las posesiones, ceses y nombramientos 
que les comuniquen las Juntas locales, á la Junta 
Central de derechos pasivos del Magisterio y á los 
habilitados de los partidos judiciales, para qua tanto 
éstos como aquel Centro puedan conocer el movi
miento de personal habido durante el mes. 

9. * Las Juntas provinciales designarán interina
mente como habilitado del partido judicial, que hoy 
por cualquiera causa no lo tenga, al que lo sea del 
más próximo, y éste desempeñará el cargo hasta 
que se verifique el nombramiento de habilitado pro
pietario. 

Da igual modo en los Ayuntamientos qua paga
ban directamente á sus maestros, se encargarán de 
la habilitación los habilitados del partido judicial á 
que el pueblo pertenezca. 

10. La Ordenación da pagos por obligaciones da 
este ministerio, dictará cuantas disposiciones juzgue 
convenientes para organizar los detalles que exige 
el servicio, teniendo presenta que la Junta Central 
de derechos pasivos del Magisterio debe ser consi
derada como perceptor en los haberes del personal 
de primera enseñanza, en la forma y condiciones 
que determina la Ley ya citada de 16 de Julio de 
1887. 

11. Todas las autoridades, centros y funciona
rios qua dependen de este ministerio, facilitarán á 
la Ordenación de pagos cuantos antecedentes, docu
mentos y datos le sean por aquélla reclamados para 
el mejor cumplimiento de este servicio. 

De Real orden lo digoá V. E., advirtiéndole, para 
conocimiento da los interesados, qua no siendo po
sible cumplir en el presente mes los plazos que se 
marcan en los números 2.°, 3.* y 6.' de esta dispo
sición, debe encomeadarse especialmente al celo de 
las Juntas provinciales de Instrucción pública la 
mayor actividad, para que las atenciones de prima
ra enseñanza por el mes da Enero puedan ser satis
fechas cuanto antes sea posible. 

Lo que da Real orden comunicada por el exce
lentísimo señor ministro, Jefe de este departamento, 
traslado ^ V. S., recomendándole eficazmente la eje 
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cución de los preceptos comprendidos en ia prein
serta Real orden. 

Dios gnarde á V . S. muchos años . Madrid 17 de 
E ü a r o de 1 9 0 2 . - E l Subsecretario, / . Requejo. 
I mo. Sr. Presidente de la Junta de Ins t rucc ión pú

blica de Huesca. 

Junta provincia/ de instrucción pública de Huesca 

Smtracto de los acuerdos tomados por esta Jun ta en 
la sesión %ue celebro el d í a 40 Enero de 4902. 

Comenzó la ses ión á las cinco de la tarde bajo la 
presidencia del señor Gobernador c i v i l D . Rafael 
de Sierra, y cun asistencia de los vocales señores 
López Bas ta rán , Pérez Ovejas, Bonet, Berdejo é Ins 
pector. 

Quedó aprobada el acta de la sesión anterior. 
La Junta au tor izó al maestro de Servato para que 

pueda d e s e m p e ñ a r , á ia vez que el actual cargo de 
maestro el de Secretario de Ayuntamiento y Juzgado 
munidpa1, en conformidad con lo prevenido en el 
art. 21 del Real decreto de 26 de Octubre ú U i m o . 

Dispuso sÓ de orden al habilitado de Boitaña para 
que reteoga á un maestro por quintas parles la su
ma de doscientas pesetas, que t endrá á disposición 
del Juez municipal de Bono. 

Se en te ró de que el Rectorado había declarado 
sustituida, en v i r t u d de imposibil idad física absolu
ta, á la maestra propietaria ie Se3a ,y nombrado en 
calidad de sus t i tu í a á D.* Pilar Gabarre P a ñ o . 

Acordó se indiquen los nombres de tres médicos 
á la Junta de Ins t rucc ión pública de Ziragoza para 
que recoDOzcan en esta provincia de Huesca á la 
maestra de Lobera, y certifiquen de si se halla ó no 
imposibilitada para el ejercicio de la e n s e ñ a n z a . 

Que se pase al Inspector de primara e n s e ñ a n z a el 
expediente de creac ión de una escuela en la aldea 
de Cuatrocorz, distri to de Peraltado la Sal , para 
que dicho funcionario proponga á esta Junta o que 
proceda. 

Qu dó enterada de que la Central de derechos 
pasivos del Magisterio había dispuesto se consigne 
á esta provincial la suma de pesetas 29l \o para pa
go de los haberes que dejó devengados á su fal leci
miento el maestro de Aügüós D. Lorenzo Mur. 
^ De que había clasificado á D. André s Giprián y 

G ip r i án ,maes t ro jubi lado de Losanglis, con el haber 
anual de 238 pesetas. 

De que dicha corporación pide á esta provincial 
una certificación en que se haga constar el tiempo 
en q u é D. Joaqu ín F e r n á n d e z S j b a t é , maestro j u b i 
lado de Estada, estuvo incluido en la segunda cate
goría del Escalafón, así como las fechas en que co
m e n z ó y dejó de satisfacer los descuentos como 
maestro de aquella localidad, disponiendo se c u m 
plimente este servicio á la mayor brevedad que sea 

. posible. 
De que la misma Junta Central había acordado se 

transfiera á esta corporación provincial la suma de 
182'08 pesetas, á que ascienden los descuentos sa
tisfechos por el maestro que fué de Barbunaies don 
José María Ordax, y cuya cantidad ha de ser entre
gada á su viuda D . ' Joaquina Salas Pardina. 

De que D.ft Ramona Arnalda, viuda de D, Manuel 
Palacio, maestro que fué de Gastillazuelo, acusa re
cibo de hallarse en su poder el certificado de su cía. 
sificación. 

De que ha clasificado á D. J u l i á n Calvo, maestro 
jubi lado de Artaso, con el haber anual de 126 pé
selas. 

De que lamb-én había clasificado á D.a Felipa Ló
pez, maestra jubilada de Almuniente , con el haber 
anual de 560 pesetas. 

Igualmente se e n t e r ó de que el Alcalde de Ort i l la 
remite copia certificada del acta en que el Ayun ta 
miento acuerda la supres ión de las tres escuelas 
del dis tr i to , y la creación en su lugar, de dos i n 
completas de asistencia mixta , con residencia fija 
una en Orti l la y otra en Montmesa, dotadas con 460 
pesetas cada una y provistas con maestros. 

Dispuso se autorice al maestro de Litera para que 
en la sa'a escuela de dicho lugar pueda administrar
se la just icia municipal de aquel dis tr i to , pero con 
la condic ión precisa de que en n i n g ú n tiempo y por 
ninguna causa ha de estar ocupado dicho local por 
el Juzgado en las horas en que se ha de dar la e n 
s e ñ a n z a . 

Se en te ró de que el Rectorado había declarado en 
el segundo período de observac ión al maestro de 
n iños de Lalueoga D. Francisco V i ñ a u , y aprobada 
á la vez la des ignación de sustituto en favor de don 
Carlos Diego. 

De que por Real orden de 9 del actual había sido 
autorizado el Ayuntamiento de Pueyo de Santa Cruz 
para que pueda llevar á cabo la sup res ión de las 
dos escuelas completas que hoy sostiene, y crearen 
su lugar dos incompletas de asistencia mixta , con 
residencia fija una en Pueyo y otra en Alfántega, 
sm perjuicio da los derechos de los actuales maes
tros. 

Acordó se pregunte á la maestra de Saravillo si es 
cierto que tiene percibí las directamente 90 pesetas 
que le en t regó el Alcalde por cuenta de sus haberes, 
y en caso afirmativo se ordene al habilitado el re in
tegro de dicha cantidad por quintas partes á medida 
que las vaya devengan lo la expresada profesora. 

Que se es té á lo acordado en la sesión del día 10 
respecto á las cantidades que han de reintegrar a l 
Ayuntamiento los maestros de Ablego, por no ha
ber dado la enseñanza ea la escuela nocturna de 
adultos. 

Que se emita i n f )rme favorable y se eleve á la su
perioridad ©l expediente de arreglo escolar del d i s 
t r i to de Seeorún suprimiendo las actuales escuelas 
y creando cinco incompletas en su lugar para aten
der á las necesidades de la e n s e ñ a n z a . 

Que ió enterada de un oficio del Alcalde pedáneo 
de Puibolea manifestando que ia maestra interina 
no se había presentado a dar la enseñanza d e s p u é s 
de las vacaciones de Nat iv idad, y la Junta dispuso 
que ta oto á esta profesora como á los d e m á s maes
tros que se encuentren en su caso no se les abonen 
haberes n i servicios desde el 7 de Enero en ade
lante. 

De que D. Conrado Estallo, auxil iar interino de 
la escuela graduada de la Normal de maestros de 
esta capital había presentado la renuncia de su 
cargo. 

De que la maestra de Burgasó había presentado 
igualmente la renuncia de la escuela de dicho pue
blo, con reserva da los derechos que tenía a d q u i r i 
dos en la e n s e ñ a n z a . 

De que h i b í a n cesado en sus respectivas escuelas 
los maestros de Fornil los y P e r m i s á n , Puibolea, 
Abay y Hué r t a lo . 

De que el Rectorado había nombrado maestro para 
E s p é s . 
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De que la Junta local de Ilche había nombrado 
maestro provisional para la escuela de Fornillos y 
Permisán á ü . José Borruel. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión á las seis y media de la tarde. 

C ^ ó m c a p r o v i n c i a l 

Las retenciones oficiales 
Pocos son por fortuna los exhortos de Juzgados 

municipales que llegan á la Junta provincial de 
Instrucción pública con ruego de que se detengan 
á los maestros cantidades que adeudan y que no 
han podido pagar. Y decimos que son pocos por 
fortuna, porque nos duele en el alma ver, que ade
más de las cantidades á que ascienden los adeudos, 
les carguen por costas originadas en los Juzgados 
municipales sumas de bastante consideración, 
agravándose la situación económica de los pobres 
maestros que por no haber cobrado los haberes 
que tienen devengados son llevados ante un t r i 
bunal. 

Ahora que el Gobierno se ha encargado de sa
tisfacer directamente los haberes á nuestros com
profesores y los entregará mensualrnente, se aho
rrarán muchos la vergüenza de comparecer ante 
los Juzgados de los pueblos y de verse condenados 
á retenciones legales aun teniendo devengadas en 
las escuelas que dirigen sumas de consideración, 
porque no pueden pagar. 

Será esta otra ventaja y no pequeña que habre
mos obtenido de la resolución y firmeza de carác
ter del Gobierno actual y especialmente de la ca
ballerosidad y generosos sentimientos del excelen
tísimo señor Conde de Romanones, á quienes el 
Magisterio todo deberá eterna gratitud. 

Los expedientes de clasificación 
Es aspiración unánime del Magisterio de prime

ra enseñanza, y con esto no creemos que se pida 
ninguna gollería, el que los expedientes de clasifi
cación para el percibo de haberes pasivos, se tra
miten y resuelvan al mismo tiempo que los de j u -
bilización. 

Abonan esta pretensión mil razones de equidad 
y de la más estricta justicia. Apuntaremos las de 
más importancia. 

Sabido es de todos, que los maestros perciben es
casísimos sueldos, insuficientes^la casi totalidad de 
ellos para llenar las más apremiantes necesidades 
de la vida. No hay que esperar, pues, que en la 
casa de ningún maestro exista ni siquiera una pe
seta de economía. 

Y como no la hay, y es excesivamente largo el 
tiempo que transcurre desde la fecha en que se de
creta la jubilación hasta aquella en que la Junta 
Central de derechos pasivos acuerda la clasifica
ción, los apuras económicos en el hogar del maes
tro jubilado en todo ese largo lapso de tiempo, son 
excesivamente grandes, y no hay quien los reme 
die; á no ser que se acuda al tendero, quien, en 
verdad, hace ún favor, aunque se le sobrepaguen 
los géneros adelantados, y se le tenga además que 
estar agradecido. 

Tal contratiempo, cuando ya se ha entrado de 
lleno en la edad de la decrepitud, y después de una 
larga carrera en la que se ha tenido que luchar 

con toda clase de obstáculos, y en la que los s in
sabores y los disgustos se cuentan cuando menos 
por días, es capaz de amilanar el ánimo más es
forzado, de achicar al hombre de espíritu rmis va
ronil, y de hacer desesperar al más paciente y re
signado. 

Obra de caridad, y de más transcendencia de lo 
que á primera vista parece, sería la del señor Con
de de Romanones si decretara lo que arriba deja
mos apuntado; puesto que es seguro que con ella 
llevaría el sosiego y la tranquilidad á miles de ho
gares, donde, maestros enfermos y ancianos temen 
solicitar la jubilación después de haber cumplido 
la edad reglamentaria, porque no tienen la seguri
dad de que al siguiente día de cesar en las escuelas 
que sirven, hayan de encontrar una persona com
pasiva que alargue la mano y provea de pan, aún 
con la garantía de pago, á ellos mismos y á sus 
propias familias. 

Múltiples serán las plegarias que en los pasados 
días habrán dirigido al Cielo infinidad de familias 
de maestros rogando por la salud y felicidad del 
señor Conde de Romanones y del Gobierno todo 
por los beneficios hechos con la Ley de presupues
tos; atrévase el Gobierno á mas, y tienda una m i 
rada compasiva á una gran porción de ancianos 
maestros, que no se jubilan por miedo á que el 
hambre y toda clase de privaciones se enseñoreen 
de sus hogares en el tiempo que media entre su 
jubilación y el envío de sus haberes pasivos por la 
Junta Central, á cuyo cargo se halla la clasifica
ción de sus sueldos y años de servicios. 

Necesidad de una Ley de primera enseñanza 
Es tan grande el barullo que se ha armado en 

asuntos de primera enseñanza con la infinidad de 
disposiciones oficiales que se han dictado en estos 
últimos años, que ya no hay inspector, ni secreta
rio, ni oficial, ni jefe de negociado que sepa por 
donde se anda, ni cuál es el derecho constituido 
en muchos puntos que afectan á la buena marcha 
administrativa dé la instrucción primaria. 

Vivimos, en cuanto afecta á eete ramo, en com
pleta anarquía desde hace muchísimo tiempo; y no 
sería difícil encontrar en nuestras colecciones le
gislativas órdenes y reales órdenes tan contradic
torias, que ellas por sí mismas pudieran servir pa
ra resolver asuntos análogos con opuestos crite
rios. 

Urge, pues, dictar una nueva Ley que responda 
á las necesidades sociales del presente siglo, y que 
sin miras estrechas de escuela ni de partido, pueda 
servir de fundamento para aunar en primer térmi
no lo que bien podríamos llamar el derecho cons
tituido, y en segundo para sentar sobre sólidas ba
ses el porvenir de nuestra educación y poner á 
nuestro pueblo al nivel de los más cultos de Eu
ropa. 

Una obra buena y barata 
La casa editorial de Saturnino Calleja acaba de 

publicar una obra que ha de ser muy del agrado 
de los amantes de las letras y del buen gusto. 

Trátase de una edición microscópica del Quijote, 
que forma un tomo de 668 páginas en 16.0, con 
profusión de grabados, debidos al lápiz de D. Ma
nuel Angel. 

La obrita está editada con el esmero y corrección 
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que acostumbra la renombrada casa edi tor ial de 
Saturnino Calleja, y á todas estas circunstancias 
a ñ a d e ei l ib ro , para ser bien recomendado, la. de 
su inconcebible baratura, pues se vende ai precio 
de una peaeta. 

Damos la m á s cumpl ida enhorabuena al s eño r 
Calleja por su excelente idea, que indudablemen
te ha de ser bien aceptada para todas las personas 
cultas y de buen gusto, k quienes está dedicada la 
ed ic ión mic roscóp ica del Quijote. 

Convocatoria 
Para esta tarde á las cinco se halla convocada la 

Junta de Ins t rucc ión púb l i ca de esta provincia . A 
parte de los asuntos referentes á pagos y del des
pacho ordinar io de los que sean sometidos á la de
l ibe rac ión del expresado cuerpo prov inc ia l , acor
d a r á el informe que debe emitirse en la reclama
c ión hecha por un maestro á las propuestas del 
concurso ú n i c o publicadas hace poco en el Bo le t ín 
oficial. 

Los concursos 
Han sido ya remitidos al Rectorado de Zaragoza 

la propuesta general y los expedientes de las maes
tras á quienes ha correspondido plaza, como re
sultado del ú l t i m o concurso ú n i c o anunciado en 
esta provincia en 16 de Septiembre del pasado a ñ o . 

Como no se ha presentado ninguna r e c l a m a c i ó n , 
es de esperar que el l i m o . Sr. Rector de nuestro 
dis tr i to universi tario d i s p o n d r á que se extiendan 
los nombramientos en la forma propuesta por la 
Junta p rov inc ia l . 

E l plazo para hacer reclamaciones los maestros 
h dicho concurso, termina el d ía 2 del p r ó x i m o 
mes de Febrero; y si, como es probable, no hay 
m á s r e c l a m a c i ó n que la presentada, la Junta ele
v a r á su propuesta á la superioridad en los p r i m e 
ros dias de la semana p r ó x i m a . 

* 
* * 

T a m b i é n tenemos entendido que en los p r i m e 
ros d ías de Febrero se a n u n c i a r á el concurso ún i 
co de las escuelas vacantes que existen en esta pro
vincia dotadas con sueldo infer ior á 626 pesetas, 
las cuales relacionamos en uno de nuestros n ú m e 
ros anteriores, deb i éndose a ñ a d i r á ella la mix ta 
de Burgasé , dotada con 360 pesetas. 

La mayor parte de las escuelas que se anuncia
r á n han de ser provistas con maestros, s e g ú n las 
manifestaciones hechas por los respectivos A y u n 
tamientos. 

L o que no sabemos es si para la fo rmac ión de 
propuestas se a t e n d r á la Junta a lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 27 del vigente Reg amento o r g á n i c o de 
pr imera e n s e ñ a n z a de 6 de Julio de 1900, ó si re 
g i rá lo dispuesto en el Real decreto de 26 de O c t u 
bre de 1901. Nos parece que esta re so luc ión será 
objeto de consulta que se h a r á á la superioridad. 

Nombramientos 
E l s e ñ o r Rector de la Universidad de Zaragoza 

ha nombrado en calidad de interinos para escuelas 
de esta provincia á los maestros que á continua
c ión se expresan: 

D.ft Generosa Sancho Betés, para la escuela m i x 
ta de G r e g e n z á n . 1 

D . Fé l ix Piedrafita Lagraba, para la de igual 
clase de P a r z á n . 

No se ha recibido n i n g ú n otro nombramien to . 

Renuncia 
Por el Rectorado ha sido admit ida la renuncia 

que de su cargo ha presentado la maestra p rop ie 
taria de B u r g a s é , D.a Gipriana Gracia E x p ó s i t a . 

De pagos 
Los señores profesores de pr imera e n s e ñ a n z a 

pertenecientes al part ido jud ic ia l de Huesca pue
den desde el día i.0 de Febrero p r ó x i m o pasar al 
domic i l io del habi l i tado, donde r e c i b i r á n las can
tidades entregadas por la Hacienda para pago de 
haberes al Magisterio. 

Deben hacerlo con toda premura , pues el plazo 
para efectuar el pago e s p i r a r á el d ía 8 del citado 
mes. 

Sabemos t a m b i é n que al recibo del presente n ú 
mero se h a b r á n cursado ya las ó r d e n e s pa r t i cu la 
res á los señores maestros de los partidos judiciales 
de Barbastro, Bo l t aña , Fraga, Jaca, S a r i ñ e n a y Ta-
marite para que puedan presentarse á cobrar en los 
sitios de costumbre. 

Es m u y conveniente que lo efectúen en cuanto 
obren en su poder los recibos, al objeto de que an
tes del día 12 del p r ó x i m o Febrero puedan hallar
se firmados en poder de los respectivos habili tados, 
puesto que, s e g ú n tenemos entendido, no pueden 
formar las n ó m i n a s del actual mes para remit i r las 
á la O r d e n a c i ó n de pagos hasta tanto no es tén sa
tisfechas las cantidades del ú l t i m o tr imestre entre
gadas por la Hacienda. 

T é n g a n l o asi presente nuestros abonados. 
* 

* * 
Se trabaja con gran actividad en la Secretaria 

de la Junta de i n s t r u c c i ó n púb l i ca de esta p rov in 
cia para aportar datos, con ei fin de dar c u m p l i 
miento inmediato á lo prescripto en la Real orden 
de 21 del actual, referente al nuevo sistema de pa 
gos. Hoy por la m a ñ a n a ha firmadoj el s e ñ o r Go
bernador las relaciones de los ocho partidos j u d i 
ciales de la provincia , en las cuales se hal lan ex
presados con la mayor exactitud el estado en que 
se encontraba cada escuela de la provinc ia el d ía 
i.ü del corriente mes de Enero; es decir, si la es
cuela se hallaba provista ó vacante, y en el p r imer 
caso el nombre del maestro, si la se rv ía en p rop ie 
dad ó interinamente, el sueldo anual con que se 
hallaba dotada, las retribuciones convenidas, los 
aumentos voluntarios, los premios y las gratifica
ciones por el d e s e m p e ñ o de las escuelas de adultos, 
todo con re lac ión ai 31 de Diciembre ú l t i m o . 

T a m b i é n ha firmado el s e ñ o r Gobernador la re
lac ión de alteraciones habidas en el personal del 
Magisterio de esta provincia durante los d ías trans
curr idos del actual mes, con el fin de hacer entre
ga inmediata de unos y otros datos á los respecti
vos habilitados, para que éstos procedan, sin le
vantar mano, á formular las n ó m i n a s correspon
dientes á cada part ido, y remitir las, con el confor
me de la Sec re t a r í a , á la O r d e n a c i ó n de pagos del 
minister io de Fomento, tan pronto como sea po
sible. 

As imismo se ha comenzado ya en la S e c r e t a r í a 
de la Junta la r e l ac ión de las certificaciones que, 
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del estado en que se halla cada escuela, han de 
a c o m p a ñ a r s e á las primeras n ó m i n a s . Es trabajo 
largo y delicado y requiere mucha a t enc ión por 
parte de los empleados encargados de l levarlo á 
cabo; pero que dada la proverbial laboriosidad del 
personal de la mencionada oficina, es de creer que 
es tará dispuesto para cuando los habilitados pre
senten las n ó m i n a s . 

S e g ú n cá lcu los , del 10 al 12 del p r ó x i m o Febre
ro es tará todo corriente y p o d r á remitirse toda la 
d o c u m e n t a c i ó n á la superioridad, para que ésta 
gire cuanto antes el impor te de los haberes, re t r i 
buciones, premios y aumentos voluntarios corres
pondientes al mes de Enero. 

E n los meses sucesivos probablemente p o d r á re
gularizarse este servicio y ajustarlo exactamente á 
los plazos s eña l ados por el minis t ro *de I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a y Bellas Artes en su Real orden de 21 del 
corriente mes. Si como suponemos, sucede, el nue
vo sistema de pagos o c a s i o n a r á en los hogares de 
muchos de nuestros comprofesores'sorpresas m u y 
agradables. 

Entonces y siempre habremos de acordarnos con 
gra t i tud del Gobierno del Sr. Sagasta y especial
mente del caballeroso Conde de Romanones. 

YABIEDABES 

U l P e c e s o r i g ' i n . s ü L e s 

Los peces llamados mujoles ofrecen la par t icula
ridad de que en sus viajes l levan escuchas y explo
radores como un ejérci to en marcha, y ponen centi
nelas cuando se detienen. 

Viajan los mujoles reunidos en gran mimero, y , 
lo mismo que las tropas en marcha, llevan sus o f i 
ciales, escuchas y l íneas de defensa en cada flanco; 
además de su retaguardia correspondiente, en la 
cual no se encuentra n i n g ú n rezagado, sino los que 
están destinados á ese oficio. 

Tres peces, que pudieran llamarse jefes, nadan 
sobre el cuerpo principal del ejérci to á diferentes 
alturas para observar si hay a l g ú n peligro en la s u 
perficie del agua que recorren. Debajo de! grueso 
del ejérci to van otros tres pecas á diferentes profun
didades con el mismo objeto. 

La vigilancia de estos escuchas y la disciplina del 
ejército de peces es no tab i l í s ima . 

Basta que uno de los gu í a s suba hacia arriba para 
que todo el resto del ejérci to haga lo mismo, porque 
suponen que, cuando el gu ía hace eso, es porque 
hay peligro. 

Guando llegan á a l g ú n banco de coral, que es 
donde suelen comer, todo el ejérci to hace alto en la 
entrada; los destacamentos de vigi lancia se colocan 
á derecha é izquierda, penetran dentro del banco 
los demás c o m p a ñ e r o s , y fuera se quedan tras es
cuchas que recorren el mar en todas direcciones, 
hasta convencerse de que no hay peligro alguno. 

pe cuando en cuando estos centinelas se relevan 

con tanta regularidad como los del e jérci to mejor 
ororanizado. 

* 
* * 

Un jardinero flamenco salvaba sus melocotones 
en flor, de spués de una helada nocturna, regándolos 
antes de h salida del sol. 

Se han hecho ensayos por medio de cuerdas que 
u n í a n las ramas del árbol en experiencia y cuyos 
extremos v s n í a n á sumergirse en una vasija llena 
da agua. N i el árbol ni el agua se helaron. 

SEOOIÓÑBE ANUNCIOS 
o E: re ^ 

DE 

D. CÁNDIDO DOMINGO Y GINÉS 
C é n t i m o s 

Lscciones de Historia Sagrada 38 
Idem de Geografía 38 
Idem de Historia de E s p a ñ a 38 
Idem de Agricul tura 30 

Nueva cartilla 30 
Consejos y verdades, ó la escritura al dic
tado, primer cuaderno B0 

Idem s e g u n d o . . . . . 50 
Contrastes sociales y lecciones ú t i l e s , l ibro de lec

tura, 1'50 pesetas. 

Con el fin de que los señores maestros conozcan 
los cuadernos primero y segundo de «Consejos y 
ve rdades» , tan ú t i l e s para la clase de lectura como 
para la de ortografía , el autor encarga que á cada 
veinte ejemplares de cudquiera de sus l ibros, se 
a c o m p a ñ a como regalo un ejemplar de dichos cua
dernos. 

L í b r o s d e G a l l e j a 
P A R A L A S E S C U E L A S 

Se venden todos á los mismos precios de 
Madrid, en la l ibrería de L . Pérez , Huesca. 

T a m b i é n tenemos á la veuta los publica
dos de la «Guía de la E n s e ñ a n z a » , que son; 

Tomo primero: Religión y moral é H ü t o -
r i a Sagrada. 

Tomo segundo: Gramát i ca Castellana. 
Tomo cuarto: Geometría. 
Tomo quinto: Geograf ía . 

Biblioteca de las Escuelas 
Tomo primero: Historia Sagrada. 

I d . quinto: Geometría. 
I d . sexto: Geografía. 
I d . noveno: Ciencias físicas y Naturale. 

Ti?, PE h . PÉREZ.—HUESCA. 
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